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PARN-75 
 

ESTADO No. 075 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia 
Nacional de Minería. 

 
HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 
a.m., de hoy 13 de junio de 2023. 

 

TIPO DE 
TRAMITE 

 
EXPEDIENTE 

 
TITULAR 

 
FS 

 
FECHA 

 
ACTO 

 
RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

AUTO  
HCE-131 

 
LUIS OVELIO SILVA 

ALVAREZ 

 

 
4 

 
08-06-2023 

 
AUTO 
ANNA 

MINERIA  
AUT-903-

458 

DISPOSICIONES 

 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 

 

1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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 AUTO  
ICQ-081517X 

 
MEYAN S.A., 
MABOH S.A.S 

 

 
4 

 
08-06-2023 

 
AUTO 
ANNA 

MINERIA  
AUT-903-

459 

DISPOSICIONES 

 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el   artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 
días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 

 

 
1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
AUTO  

01389-15 
 

JOHNATAN 
GUSTAVO GAMBA 
NOVOA, ALVARO 

ARIEL RODRIGUEZ 
CHACON 

 

 
4 

 
08-06-2023 

 
AUTO 
ANNA 

MINERIA  
AUT-903-

460 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01389-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 
2022. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 11774861 del 23/MAR/2023 

 
 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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 AUTO  
01389-15 

 
JOHNATAN 

GUSTAVO GAMBA 
NOVOA, ALVARO 

ARIEL RODRIGUEZ 
CHACON 

 

 
4 

 
08-06-2023 

 
AUTO 
ANNA 

MINERIA  
AUT-903-

461 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 01389-15, se aprueba el Formato Básico Minero anual 
2020. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9466294 del 23/MAR/2023 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

AUTO  
503685 

 
WILLIAM GIOVANNY 

LEMUS CASTILLO 

 

 
4 

 
08-06-2023 

 
AUTO 
ANNA 

MINERIA  
AUT-903-

462 

DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 503685, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2022. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 11652719 del 23/MAR/2023 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

1. 3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

AUTO  
FHV-121 

 
POLICARPO 

CARRANZA MARTIN, 
FREDY OSVALDO 

CARRANZA 
BELTRAN 

 

 
4 

 
08-06-2023 

 
AUTO 
ANNA 

MINERIA  
AUT-903-

463 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero FHV-121, se aprueba el Formato Básico Minero semestral de 
2019. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 10298246 del 21/MAR/2023 
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 2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 

AUTO  
FHV-121 

 
POLICARPO 

CARRANZA MARTIN, 
FREDY OSVALDO 

CARRANZA 
BELTRAN 

 

 
4 

 
08-06-2023 

 
AUTO 
ANNA 

MINERIA  
AUT-903-

464 

DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero FHV-121, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2022. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 11788925 del 21/MAR/2023 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

AUTO  
FHV-121 

 
POLICARPO 

CARRANZA MARTIN, 
FREDY OSVALDO 

CARRANZA 
BELTRAN 

 

 
4 

 
08-06-2023 

 
AUTO 
ANNA 

MINERIA  
AUT-903-

465 

DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero FHV-121, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2021. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9367569 del 21/MAR/2023 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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 AUTO 

CGD-131 

TIMOLEON 
ECHEVERRIA 
CHACON 

 
4 

 
08-06-2023 

 
AUTO 
ANNA 

MINERIA  
AUT-903-

466 

DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero FHV-121, se aprueba el Formato Básico Minero anual 2021. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 

Minería 9367569 del 21/MAR/2023 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

AUTO  
EEF-152 

 
ALMIANCLO 

MINERALES S.A.S. 

 

 
4 

 
08-06-2023 

 
AUTO 
ANNA 

MINERIA  
AUT-903-

467 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 

 

 
1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

AUTO  
EEF-152 

 
ALMIANCLO 

MINERALES S.A.S. 

 

 
4 

 
08-06-2023 

 
AUTO 
ANNA 

MINERIA  
AUT-903-

468 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 

de 2001, para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 

1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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 AUTO  
EEF-152 

 
ALMIANCLO 

MINERALES S.A.S. 

 

 
4 

 
08-06-2023 

 
AUTO 
ANNA 

MINERIA  
AUT-903-

469 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 

 

 
1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

AUTO  
EEF-152 

 
ALMIANCLO 

MINERALES S.A.S. 

 

 
4 

 
08-06-2023 

 
AUTO 
ANNA 

MINERIA  
AUT-903-

470 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el   artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 

 

1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

AUTO  
EEF-152 

 
ALMIANCLO 

MINERALES S.A.S. 

 

 
4 

 
08-06-2023 

 
AUTO 
ANNA 

MINERIA  
AUT-903-

471 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el   artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 

 
1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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 AUTO  
EEF-152 

 
ALMIANCLO 

MINERALES S.A.S. 

 

 
4 

 
08-06-2023 

 
AUTO 
ANNA 

MINERIA  
AUT-903-

472 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 

 

1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

AUTO  
EFR-083 

 
REINALDO LOPEZ 

FERNANDEZ 

 

 
4 

 
08-06-2023 

 
AUTO 
ANNA 

MINERIA  
AUT-903-

473 

DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero EFR-083, se aprueba el Formato Básico Minero anual 
2018. 

 

      1.  Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9906780 del 10/ABR/2023 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

3    3.Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

1.  
 

 
AUTO  

EFR-083 
 

REINALDO LOPEZ 
FERNANDEZ 

 

 
4 

 
08-06-2023 

 
AUTO 
ANNA 

MINERIA  
AUT-903-

474 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero EFR-083, se aprueba el Formato Básico Minero anual 
2021. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 9913626 del 10/ABR/2023 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
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3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

AUTO  
EFR-083 

 
REINALDO LOPEZ 

FERNANDEZ 

 

 
4 

 
08-06-2023 

 
AUTO 
ANNA 

MINERIA  
AUT-903-

475 

DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del título minero EFR-083, se aprueba el Formato Básico Minero anual 
2020. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 6363564 del 10/ABR/2023 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO  
20803 

 
SERVICUSIANA 

LTDA. 

 

 
4 

 
08-06-2023 

 
AUTO 
ANNA 

MINERIA  
AUT-903-

476 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero 20803, se aprueba la Póliza Minero Ambiental No. 64111, con 
vigencia del 01/01/2023 al 01/01/2024. 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 

11632624 del 28/MAR/2023 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 11632622 del 03/ABR/2023 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
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 3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

AUTO  
IGA-08202 
 

 
GRAVAS Y 
MEZCLAS 

ASFALTICAS S.A.S. 

 

 
4 

 
08-06-2023 

 
AUTO 
ANNA 

MINERIA  
AUT-903-

477 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el   artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 

 
1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 

 

 

 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA. 
 

(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de 
consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

 
Se desfija hoy 13 de J un i o  de 2023, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido en la página web de la entidad www.anm.gov.co/notificaciones , por el término legal de un (1) día. Se deja 
constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 

 
 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL 

NOBSA 
Elaboró: MARIA LUISA PINZON H. 

http://www.anm.gov.co/notificaciones

